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H I S T O R I A
d e  M o t a  d e l  C u e r v o



TENGO la intención de preparar una 
serie de artículos para la revista que 

abordarán el tema de los hijosdalgo de la 
Mota del Cuervo, utilizando como princi-
pales fuentes el Catastro de la Ensenada, 
las Ejecutorias de Hidalguía y las investi-
gaciones realizadas en el Archivo Parro-
quial. Este proyecto me entusiasma pro-
fundamente, ya que confío en que servirá 
como un valioso punto de partida para 
futuros investigadores, quienes podrán 
ahondar en el conocimiento de los siglos 

,  y , con un enfoque particular 
en la hidalguía y su vínculo con la Mota 
del Cuervo. El primer artículo se centrará 
en el linaje de los Chacones.

Estamentos sociales
en la Edad Media

Una sociedad estamental es aquella or-
-

mún estilo de vida o análoga función social. 
En la Edad Media, la sociedad se estructu-
raba en tres estamentos fundamentales:

Bellatores
En este estrato se ubicaban los «guerre-

ros», comprendiendo a la nobleza, caballe-
ros y aristócratas. Su labor principal era la 
defensa del reino y la participación en con-

de mantener el orden y la seguridad en la 
sociedad feudal.

Oratores
Este estamento abarcaba a los «ora-

dores» o clero, incluyendo sacerdotes, 
monjes y obispos. Su función abarcaba la 
oración, la enseñanza religiosa y la admi-
nistración de los sacramentos. Tenían un 
papel espiritual y moral, dedicándose a 
rezar por la salvación de las almas.

Laboratores
Los «trabajadores», o tercer estado, 

constituían la mayoría de la población: 

El linaje Chacón en La Mota del Cuervo

campesinos, artesanos, comerciantes y 
otros trabajadores. Su labor central era la 
producción de bienes, el trabajo de la tierra 
y el sustento de la sociedad.

Los bellatores y los oratores repre-
sentaban el 10% de la población, mientras 
que los laboratores constituían el 90% 
restante.

Estos estamentos, con sus roles y dere-
-

po, pasando a denominarse de la siguiente 
manera:

Nobleza

En la cima de la sociedad feudal, la no-
bleza era propietaria de vastas extensiones 
de tierra y disfrutaba de privilegios, como 
el derecho a portar armas y participar en la 
administración del gobierno. Incluía al rey, 
señores feudales, caballeros y nobles.

Clero

Como el segundo estamento más rele-
vante, el clero comprendía miembros de la 
Iglesia, como sacerdotes, obispos, monjes 
y monjas. Poseían poder espiritual y, a me-

un papel crucial en la educación y atención 

Por Fernando Tinajero Riquelme

IBM
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Tercer Estado

Formado principalmente por la población 
campesina y urbana, incluía a agricultores, 
artesanos, comerciantes y burgueses. Con 
menos privilegios y derechos que la noble-
za y el clero, a menudo estaban sujetos a 
impuestos y servidumbre hacia los señores 
feudales.

A medida que la Edad Media avanzaba 
hacia la Edad Moderna, la sociedad euro-
pea experimentó transformaciones signi-

clase media y la disminución de la relevan-
cia de la nobleza y el clero. Estos cambios 
sentaron las bases para la transición hacia 
la sociedad moderna en Europa.

Las partidas y los hidalgos

Las Partidas son un conjunto de leyes 
medievales redactadas en el siglo , 
durante el reinado de Alfonso X el Sabio, 

en el Reino de Castilla. Este código legal, 

-
pectos fundamentales de la sociedad me-
dieval, especialmente en lo referente a la 
nobleza y la hidalguía. Las leyes aborda-
ban temas como la herencia nobiliaria, la 
resolución de disputas entre hidalgos y la 
regulación de títulos y privilegios. Así, las 
Partidas ofrecen una valiosa perspectiva 
sobre la organización y los valores de la 

En la Segunda Partida, en el título XXI 
de la Ley III, se establece que 

linaje». La hidalguía, según esta disposi-
ción, hace referencia a la nobleza hereda-

este sentido, quienes ostentan este dere-
cho deben velar por su preservación, evi-
tando cualquier daño o detrimento. Dado 

Estamentos
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En el peldaño más bajo de la nobleza 
se encontraba la hidalguía, un estatus so-
cial elevado, históricamente vinculado a la 

hidalgo designaba 
a aquel que formaba parte de la pequeña 
nobleza, o la clase de los hidalgos.

La hidalguía surgió en la Edad Media, 
en el contexto de la sociedad feudal, y 
estaba asociada a individuos que goza-
ban de ciertos privilegios, como exencio-

hijosdalgo, 
hijos de algo o hijos de alguien

familiar noble. La hidalguía, generalmente 
hereditaria, se transmitía de padres a hijos 
y su reconocimiento dependía de pruebas 
de nobleza y de la validación por parte de 
las autoridades competentes.

Damas y caballeros nobles

Debido a las prerrogativas que disfru-
taban los hidalgos, cuando un hidalgo 
trasladaba su domicilio de una villa a otra, 
ya fuera por motivo de matrimonio, nego-

-
dición hidalga ante el Concejo de la villa 
de acogida. Mientras se llevaba a cabo 

en la chancillería, el hidalgo era incluido 
en los Censos o Listas del Estado Ge-
neral, donde se incluía a los pecheros, 
quienes eran los que pagaban impuestos. 
Una vez probada su hidalguía y obtenida 
su executoria era presentada al Concejo 
para que el hidalgo fuera excluido de las 
listas de pecheros e incorporado a las de 
hijosdalgo.

En la Edad Media española, los hidalgos 
eran miembros de la baja nobleza, y su es-
tatus social estaba asociado a la posesión 
de tierras y la exención de ciertos tributos. 

• Hidalgos notorios. Son aquellos de so-
lar conocido y de devengar quinientos 
sueldos a fuero de España. Son los de 
origen más antiguo. A veces el solar de 
su propiedad daba nombre a su linaje 
(los Lara, los Guzmán, los Ávila, los Cór-
doba...). Heredaban su estatus de forma 
patrilineal, en la que predominaba la lí-
nea paterna sobre la materna.

• Hidalgos de sangre. Son los hijos o nie-
tos de los que ya estaban en posesión 
de la hidalguía. A veces tienen que de-
mostrar su condición hidalga ellos y va-
rias generaciones anteriores.

que el linaje permite transmitir esta distinción como patrimonio, un noble no debe permitir 
que lo heredado por sus antecesores se extinga en su persona. Además, la transmisión de 
la hidalguía se restringía exclusivamente a los varones, excluyendo a las mujeres de esta 
prerrogativa.

Parte del tapiz de Bayeux
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• Hidalgos de privilegio. Son los que 
recibían el título de hidalgo por merced 
real, por haber ayudado al monarca en 
campañas militares o haber demostrado 
valentía en el campo de batalla.

 Se denominaba 
así a los que litigaban y obtenían con-

estado en posesión de hidalguía. Los 
pleitos para conseguir este objetivo se 
celebraban en la Chancillería correspon-
diente.

• Hidalgos de gotera. Son aquellos que 
no han podido demostrar su hidalguía 
más allá de su padre. Gozan de hidal-
guía en su lugar de residencia, pero no 

Son hi-
dalgos tanto por sus ancestros paternos 
como por los maternos. Provenían de li-
najes nobles. El yelmo de su escudo de 
armas mira al frente.

Con el tiempo, emergió una nueva cla-
se de hidalgos, conocida de manera des-
pectiva por el pueblo como «hidalgos de 

»,
-

go, esta nueva clase gozaba de ciertos 
privilegios, establecidos en la Ley VII [D. 
Felipe IV. en Madrid por pragm. de 12 de 
febrero de 1623], que otorgaba exencio-

nes a quienes se casaran antes de los 
dieciocho años de edad o tuvieran seis hi-
jos varones. Según esta ley, aquellos que 
se casaran antes de cumplir los dieciocho 

-
cios concejiles durante los primeros cuatro 
años de matrimonio, y de tributos reales 
durante los dos primeros de esos cuatro 
años. Además, al cumplir los dieciocho 
años de edad, podrían administrar su pa-
trimonio y el de su esposa si ella fuera me-
nor, sin necesidad de autorización. Asimis-
mo, el privilegio de exención de tributos y 
cargos vitalicios se otorgaba a quienes tu-
vieran seis hijos varones, y se mantenía, 
aunque alguno de ellos falleciera.

La abolición de los privilegios nobiliarios, 
incluida la hidalguía, tuvo lugar en España 
a lo largo del siglo , en el contexto de 
los procesos de desamortización y liberali-
zación. La Constitución de 1812, conocida 
como la «Pepa», fue un hito al consagrar 
la igualdad de todos los ciudadanos ante la 
ley y suprimir diversos privilegios de la no-
bleza. Aunque la erradicación completa de 
estos privilegios fue gradual, las reformas 
implementadas, como la Desamortización, 
resultaron claves al reducir el poder eco-
nómico y político de la Iglesia y la nobleza 
mediante la venta de tierras y bienes co-
munales, consolidando así los principios 
de igualdad y justicia social.

Otra parte del tapiz de Bayeux

Linaje
«linaje» hace referencia a la 

ascendencia y descendencia de una familia 
a lo largo del tiempo, vinculada por sangre, 
matrimonio o parentesco, y que comparte 
un ancestro común. En el contexto de la hi-
dalguía, el linaje implica la transmisión de 

englobando la historia familiar, la genealo-

gía y la continuidad de propiedades y privi-
legios asociados al estatus nobiliario.

En las sociedades históricas con un 
sistema noble hereditario, la hidalguía se 
transmitía de padres a hijos, lo que no solo 
otorgaba un estatus social elevado, sino 

el acceso a ciertos cargos y distinciones ho-


